
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA DOCENTE

Bellavista, 06 de marzo 201-9

Señor

Presente.-

Con fecha seis de mar¿o del año dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL NO 046-2019-D-FCNM,- BCIIAViSIA, 06 dC MArZO 2A1g,- EL DECAI\¡O DE LA
TACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATiCA DE LA UNMERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

!i.s!g^e!-e¡pq{iglte. presentado en mesa de pafg¡-dg_la Universidad Nacional del Callaq por el egresado
CARLO,S CHAVE¿ Juan José el 06 de febrero 2019 (Expediente N" 01071492 (OSG), (158-FCNM)Icon el
que solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Matemática.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32' de la Ley Universitaria Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
mismas son unidades de formación académica, profesional y de qestión; de iqual modo el Art. 70" nümeral
?,3.y 5, norma.las atribuciones del Decano, es dirigir atadémica y adm'lñistrativamente la Facultad, a
través de los Directores de _los Departamentos, Directores de laí Escuelas Profesionales, Unidad be
Investigación y*la Unidad de.Posgrado, .rq9pstiv?n'lente;.concordantes con los artículos \87"'y 189" y sus
numerales del Estatuto de la Univérsidad Nácional del Callao;

Que, los artículos 288" numeral 9 y el artículo 289" nurneral 1" del Estatuto de la Universidad Nacional del
Ca.llao, establecen como derechos-y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica dá
calidad que les otorgue conminiientos qeneraleq específicos y de especialidad para el desámoen"
profesional y herramientas de.investigacióñ; dedicándoée con esfuerzo y 'responsabilidad a su formáción
académica y profesional, participando-activamente en las labores universitariai. Finalmente el artículo 307"
expresa que. son graduados de la Universidad quieneq habiendo concluido sus estudios correspondientes,
han obtenido en ella grado académico de aiuerdo a los requisitos académicos exigibles ál presenté
Estatuto y a los Reglamentos, fornando parte, de la comunidad uhiversitaria;

Que,, el Artículo 6{ d9l [eglamento.de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado
mediante Resolución de Consejo Universitario Nó 245-2018-CU de fecha 30 de octubre 2018; eh iu Título
M Procedimiento Administrativo_ para obtener G¡ados y Títulos, Capítulo I establece los procedimientos
para la obtención del grado académico de bachillec

Que, corrido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" O7-20L9-CGT-FCNM e Informe N" 07-2019-
CGT-FCNM,.recibido el-0-6-de_ma-tzo !0!9- et Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remite al
Decanato el Dictamen N" 07-2019-CGT-FCNM por el cual esta Comisión en su sesióá aet OO"de mazo
20L9 dictamina declarar expedito al-egresado CARLOS CHAVEZ, Juan José, para la obtención del Grado
Académico de Bachiller en Matemática;

E*ando a.lo glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática y, en uso de las atribl¡ciones que [e confiere los Afts. 1B7o v ]-89" del
Estatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70" de la nudva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

1". RATIFICAR, el Dictarnen N" 07-2019-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática, por_ el cual declara expedito al egresado, CARLOS CUÁVEZ, .luan
José para la obtención del Grado Académico de Bachiller án Matemáü-ca.

20. APBO,BAR, el olorgamiento del Grado- Académico de Bachiller en Matemática al egresado CARLOS
CHAVEZ Juan José, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Conseio Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Matemática al
egresado CARLOS CHAVEZ, Juan José, concordante con las normas legales y reglamentar.ias vigánies.

40. Jrallclibir _la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigacón, Escuela Profesional
{e ltlateq,atica, Departamento Académico de Matemática, Unidad de Iñvestifación, Comisión de
Grados y Títulos e interesado, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese_.

l9g. tulg, Rp.-EL I4AIIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

tir 'lilli;.1 i:El. CALLA0
iii i*.rr raa Er y I,lAfEflAfteA[Jiriiijiii;;i,[iLo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA.DOCEH]IE

Bellavista, 06 de marzo 2019

Señor

Presente.-

Con fecha seis de marzo del año dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIéN DECANAL No 047-2019-D-FCNM; Bellavista. 06 de marzo 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁUca DE LA UNIVERSiDÁD ÑÁiioÑÁT ÓTI cÁTlno

Visto el expediente presentado en mesa de partes de Ia Universidad Nacional del Callao. oor el eoresado
CORNELIO SOSA, David Sabino el 28 de feQrero 2019 (Expediente N" O1O722IL (OSG), (232-FCNM; con el
que solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachillár en Física.

CONSTDEMNDO:

Que el Art. 32' de la .Ley Universitaria |rqf N' 30220, norma sobre las tacultadeg estableciendo que las
mismas son unidades de formación académica, profes'ronal y de gestión; de igual mba" ái Árt. ió; nü*"rál
?,3_y 5, norma,las atribuciones del Decano,'es dirigir aiadéñica y'admiñistrativamente ia racúitá¿ á
través de los Directores de -los Departamentos, DiÉctores de laí Escuelas práfás¡onaler,' un¡ááá-'¿á
Investigación y-la Unidad de.Posgradó, fflpectivamente;.concordantes con los artíiuloi tsi;'y fag;t tüi
nurnerales del Estatuto de la UniversiCad Nacional del Callao;

Qq9, los artÍculos 288' numeral g y el artículo 289" nurneral L, del Estatuto de la Universidad Nacional de!
Ca.[go, establecen como derechos-y deberes de los estudiantéq la de recibii uná iorrnac¡ón académiia áá
calidad que les otorgue conociniientos generales, específicos y de especialidad' para el A;;emoeñ;
protestonal y herramientas de .investigación; dedicándose con esfuezo y iesponsabilidad a su formáción
academlca y proteslonal, participando activamente en las labores universitarias. Finalmente el artículo 307"
expresa que son graduados de la Universidad quienes, habiendo concluido sus estudios corresoondientás.
han obtenldo en ella grado académico de acuerdo a los requisitos académicos exigibles ál presenté
Estatutrr y a los Reglamentoq formando parte de la cornunidad universitaria;

Quer- el Artículo 64' del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao. aprobado
mediante Resolución deconsejo universitario Nó 245-2018-cu de fecha j0 aá oitüoázóis; áh;r.;-iÍrrló
IV Procedimiento Administratiüo, para obtener. G_rados y Títulos, Capítulo I ástaniáie-tol pToieOi*¡enios
para la obtención del grado académico de bachiller;

Qgg, coffldo el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 08-20L9-CGT-FCNM e Informe N" 0g-2019-
CGT-FCNM, recibido el 06 de marzo 2019, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, .emit" á¡
Decanato el Dictamen N' 0B-2019-CGT-FCNM por el cual esta Comisión en su sásióÁ ael oA'aá mar¿o
2019 dictamina declarar expgdjto al egresado sósA coRNELIo, David Sabino, puru ia oftáñciéÁ áál é*Já
Académico de Bachiller en-Física;

Estando a.lo glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de
ciencias Naturales y Matemática y, e! g¡o de las atriblciones que [e confiere los Arts. ].87o y l_89. del
tstatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70" de la nudva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

11 RATIFICAR, el Dictamen N" 0B-20L9-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de
ciencias Naturaies y Matemática, .po!" ei.cual deciara expedito al egresadó, SOSA conñrúo, Dáviá
sabino, para la obtención del Gradb Académico de Bachi[rer en Física."

2o. {\PRPBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado SOSA CORNEUO,
David Sabino, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. "

30- PROPONER al Consejo.U¡iversitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física al egresado
S0SA CORNELIO, David Sabino, concordante con las normas legales y reglamántárias-vige;tel

4o. Transcfibir la presente Resolución al Rectoradq Viccrrectorado de Investigación, Escuela profesional

!9 111!.1,Depaftamento Académico de Física, Unidad de Investigación, Coñrisión de Grados y Títulos
e interesado, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese_.

f9?. Ir19r RplL fdARIo VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de ta
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

'W{arlo'l/ila[ 
Guzmnn

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA DOCENTE

Presente.-

Bellavista, 12 de marzo 2019

e

Con fecha doce de marzo del año dos mil diecinueve. se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL NO 048-201.9.D.FCNM..- BCtIAViStA, L2 dE MArZO 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud del profesor Mg. WLFREDO MENDOZA QUISPE (expediente N' 285), presentado el
01 de marzo 2019 en la Unidad de Investigación de nuestra Facultad, por cuyo intermddio solicita la
aprobación de su proyecto de Investigacióñ y otorgamiento de asignación.

CON§IDEMNDO:

Que, el Artículo 91" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que Ia Universidad
tiene como funcién esencial y obligatoria promover y difundir la investigacióri, a través de la
producción del conocimiento y el desarrollo de tecnológías de acuerdo coñ las necesidades de la
socied.ad.en la región y en e[.país, respetando la libertld creativa de los docentes investigadores;
orientándola hacia las áreas de su competencia y asegurando que ésta se realice dentró de hs
normas de la ética; es practicada en las unidades, institutos, centrós de investigación e institutos de
alto nivel.

Que, .mediante Resolución N' 017-20L8-CU de fecha 18.01-.18, se aprobó y modificó el Reglamento
para la presentación y ejecución de los Proyectos de Investigación,'el mismo que en su Cipítulo IV
norma sobre el otorgamiento de la asignación respectiva;

Que, con Oficio No 028-2019-UI-FCNM, recibido el 12 de marzo 2019, el Director de la Unidad de
Investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática remite la Resolución No 03-2018-UI-
FCNM adjuntando el Proyecto de Investigación titulado: "EL FUNTOR TRANSFORMADA IDEAL
GENERALIZADO, RESPECTO A UN SISTEMA DE IDEALES", en la Línea de Investigacién: Matemática
lul, y Aplicada, -presentado por el profesor Asociado, Tiempo Completo Mg. 

-Wilfredo 
Mendoza

Quispe para su trámite correspondiente;

Que, en efecto, el Proyecto de Investigación fue, elaborado de acuerdo con el Reglamento de
lroygclo_s, de Investigación, v§entq proyecto que fue evaluado y aprobado en sesión órdinaria del
Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de-Ciencias Naturales y Matemática de
fecha 06 de marzo 2019, para su ejecuci5n en los términos y condíciones señaladas;

Estando a lo glosado; con carqo a dar cuenta al Conseio de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática y, en 

-uso de las atribuciones óue le confiere los Arts. 1870 v l-89' del
Estatuto de la Universidady al numeratTA.2 del Art 70" dé la Ley Universitaria, Ley N' 30120;

RESUELVE:

10 REFRENDA& la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación No 03-2019-UI-
FCNM, que aprueba el Proyecto de Investigación titulado: "EL FUNTOR TñANSFORMADA IDEAL
GENERAUZADO, RESPECTO A UN SISTEMA DE IDEALES", en la Línea de Investigación:
Matemática Pura, presentado por el profesor Asociado, Tiempo Completo Mg. Wllfredo
M.endgza Qrlispe_, presupuestado en S/. 12,000.00 (Doce mil 'soles), quien recépcionará y
administrará los fondos provenientes de la fuente de financiamiento, esiando obliiTado, bajá
responsabilidad, a informar periódicamente del avance y ejecución del Proyecto en meñción, cuya
duración es de l-2 meses.

20 ELEVAB la presente Resolución y el exp.ediente respectivo al Vicerrectorado de Investigación, para
su conformidad y. trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de Invesl§acién'sea
aprobado en los términos, plazos y financiamiento que eñ el mismo sé señala.

30 Transcribir-la.presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Unidad de Investigación,
Escuela Profesional y Departamento Académico de Matemática e-interesado, para conocimíento y
fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUzMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias
de la universidad Nacional del Callao.-Sello.- 

dffilfllyff*
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. Lk;jJ ,/.
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